
1 Escritura $

 

2 CONSTITUCION DE LA COM-

3 PAÑÍA TERMINAL AEROPOR-

4 TUARIA DE GUAYAQUIL S.A.

5 TAGSAooorronnonnnonnrncnnaancon

6 CAPITAL SOCIAL: US $ 10,000,000.00

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

8 del Guayas, República del Ecuador, a los doce días

> 9 del mes de febrero del año dos mil cuatro, ante mi,

1w Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario Tri-

11 (gésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparecen:

12 A) El señor JORGE SICOURET LYNCH, de estado

13 Civil casado, de profesión Abogado, a nombre y en

14 representación de la compañía CORPORACION

15 AMERICA S.A., en su calidad de APODERADO,se-

1 gún consta del poder que se agrega a la presente

17 matriz; y, B) La señorita XIOMARA CASTRO

18 PAZMIÑO,de estado civil soltera, de profesión abo-

19 gada, a nombrey en representación de la compañía

20 SOCIETA PER AZIONI| ESERCIZI AEROPORTUALI

21 S.E.A., en su calidad de APODERADA,según consta

22 del poder que se agrega a la presente matriz. Am-

23 bos comparecientes declaran ser de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quie-

  nes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en OD   
jeto y resultados de esta escritura pública, a fla ¿qu Ey

proceden como queda indicado, con amplia y ¡enter A

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

libertad, para su otorgamiento me presentaron la mi-

nuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NO-

TARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución simultá-

nea de compañía anónima, contenida en las si-

guientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN-

TES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritu-

ra los señores abogados JORGE SICOURET LYNCH,

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana,

por los derechos que representa, en calidad de

APODERADO, de la compañía CORPORACIÓN

AMÉRICA S.A. conforme se desprende de la copia

del poder adjunto; y, XIOMARA CASTRO PAZMIÑO,

de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana,

por los derechos que representa, en calidad de

APODERADA,de la compañía SOCIETÁ PER AZIONI

ESERCIZI AEROPORTUALI S.E.A., conforme se

desprende de la copia del poder adjunto; domicilia-

dos en la ciudad de Guayaquil, legalmente capaces

para contratar y obligarse y en las calidades antes

indicadas. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUN-

TAD.- Los comparecientes declaran que constituyen,

en la modalidad de constitución simultánea, como en

efecto lo hacen, una compañía anónima, que se so-

meterá a las disposiciones de la Ley, a las pertinen-

tes estipulaciones del Contrato de Concesión del

Sistema Aeroportuario de Guayaquil y a los conv

“nios de las partes. TERCERA.- ESTATUTO DE A

7
y

”

>



1 COMPAÑÍA.- La compañía que se funda por este

 

2 instrumento, se regirá por el siguiente estatuto: TÍ-

3 TULO UNO (1.DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJE-

4 TOYPLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- El

5 nombre de lacompañía que se constituye es TERMI-

6 NAL AERÓPORTUARIA DE GUAYAQUIL S.A.

7 TAGSA. ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El

ipal de la compañía es la ciudad de  

 

Guayaquil, Ecuador. Este domicilio principal no podrá

10 ifitado. Podrá establecer agencias, sucur-

1 sales o establecimientos, en uno O más: lugares

12 dentro del territorio nacional o en el exterior, previa

13 decisión del directorio y de conformidad con las dis-

14 posiciones legales correspondientes. ARTÍCULO

15 TERCERO.- OBJETO.- La sociedad tiene por objeto

16 exclusivo, por su propia cuenta y costo, y bajo su

17 propio y exclusivo riesgo, transformar, operar, mejo-

18 rar, administrar y mantener el Aeropuerto Simón Bo-

19  lívar de la Ciudad de Guayaquil, República del Ecua-

20 doren los términos del Contrato de Concesión del

21 Sistema Aeroportuario de Guayaquil, a suscribirse

22 entre la sociedad y la Autoridad Aeroportuaria de

23 Guayaquil- Fundación de la Muy Ilustre Municipalidad

24 de Guayaquil, y, en general, dar ejecución íntegra a

25 dicho Contrato. En cumplimiento de su objeto, la

26 Compañía podrá celebrar todos los actos y contratoso=.
A

GAN

Fr
27 permitidos por la ley. Todo crédito o contingente;que,

   
28 adquiera o contraiga la sociedad deberá estár afecf.:
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tado exclusivamente al cumplimiento del objeto so-

cial, por lo tanto, no podrá adquirir obligaciones a fa-

vor de terceros que sean incompatibles o incon-

gruentes con el cumplimiento del referido Contrato de

Concesión o que puedan afectar directa o indirecta-

mente su cumplimiento integral, ni otorgar avales o

garantías de tipo alguno por cuenta de obligaciones

de terceros. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El pla-

zo de duración de la compañía es de cincuenta (50)

años, contados desde la fecha de inscripción de esta

escritura. La compañía podrá disolverse antes del

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo,

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones

legales aplicables. En todo caso, no podrá proceder-

se a la disolución de la compañía antes de que hu-

biere vencido el plazo de cinco años contados a par-

tir del vencimiento del período de la concesión del

Sistema Aeroportuario de Guayaquil o de que hubiere

sido ejecutada íntegramente la sentencia, auto o lau-

do que resuelva el litigio judicial o arbitral que se

presentare, durare o se extendiere a la época de

terminación del período de la concesión, o más allá

de los cinco años posteriores al vencimiento de dicho

período, lo que fuere más tarde. TÍTULO DOS(!1).-

DEL CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y

ACCIONES.- El capital social es de USD 10,000,000

(dólares estadounidenses diez millones), dividido en A

10,000 (diez mil) acciones ordinarias y rominaiwas(Y e

/



1 de USD 1,000 (dólares estadounidenses un mil) de

2 valor nominal cada una. Las acciones estarán dividi-

 

3 das en dos series, denominadas A y B. Las acciones

4 de la Serie A estarán numeradas consecutivamente

5 del uno (1) al cinco mil cien (5,100) inclusive, y las

6 de la Serie B, del cinco mil ciento uno (5,101) al diez

7 mil (10,000) inclusive. En los aumentos del capital

g social, la compañía podrá emitir acciones de dife-

a 9 rentes Series con los valores nominales que determi-

to ne la Junta General de Accionistas, pero siempre

11 múltiplos de USD 1 (dólar estadounidense uno). Por

12 Un plazo no menor a 6 (seis) años contados a partir

13 de la inscripción en el Registro Mercantil de la cons-

14 titución de la compañía, ésta deberá tener el capital

15 social mínimo de US$10'000.000 (dólares estadouni- ''

16 denses diez millones). Cumplido este plazo, podrá

17 Variar conforme sea necesario, pero en ninguna cir-

18 Ccunstancia podrá ser menor a US$2'500.000 (dólares

_ 19 estadounidenses dos millones quinientos mil). TÍTU-

20 LO TRES (1I1).- EL GOBIERNO Y DE LA ADMI-

, 21 NISTRACIÓN.- “ARTÍCULO SEXTO.- NORMA GE-

22 NERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a

o 23 la Junta General de Accionistas, y su administración

24 al Directorio, al Presidente, al Vicepresidente, al Ge-

rente General, al Gerente de Operaciones y al Ge-

rente Financiero-Administrativo/ DE LA JUNTA GEzic=>.
NERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- AN

CONVOCATORIAS.- La primera convocatoria a Junt y: 5  
  

OA
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General de Accionistas la efectuará el Gerente Gene-

ral de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los diarios de mayor circulación en el do-

micilio principal de la compañía, con 15 (quince) días

de anticipación, por lo menos, respecto del fijado pa-

ra la celebración de la reunión. En tales 15 (quince)

días no se contarán el de la convocatoria ni el de la

realización de la junta. Deberá, además, enviarse

con la misma anticipación nota escrita dirigida a la

dirección que hubiera registrado en la compañía cada

accionista. Tanto la convocatoria por la prensa como

la nota contendrán la información mínima que esta-

blecen la Ley de Compañías y los reglamentos vi-

gentes. La nota irá, además, acompañada de la do-

cumentación relacionada con los asuntos a tratarse.

La segunda y terceras convocatorias, de ser necesa-

rias, se harán de la misma forma indicada para la

primera convocatoria, pero bastará una anticipación

de 8 (ocho) días respecto del fijado para la celebra-

ción de la reunión. En tales 8 (ocho) días no se

contarán el de la convocatoria ni el de la realización

de la junta. Para estos casos la nota a los accionis-

tas no requiere ser acompañada de la documentación

relacionada con los asuntos a tratarse. ARTÍCULO

OCTAVO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Gene-

rales de Accionistas serán ordinarias y extraordina-

rias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez

al año, dentro de los tres meses posteriores a la fil

 

  



MS, E

1 nalización del ejercicio económico de la compañía,

 

2 para considerar los asuntos especificados en los nú-

3 meros dos, tres y cuatro (2, 3 y 4) del artículo dos-

4 Cientos treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y

5 cualquier otro asunto puntualizado en el orden del

6 día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas

7 se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los

8 asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieran

- 9 promovido. ARTÍCULO NOVENO.- QUÓRUM GE-

11 NERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley esta-

1  blezca un quórum mayor, la Junta General de Accio-

12 nistas se instalará, en primera convocatoria, con la

13 concurrencia de por lo menos el noventa y uno por

14 ciento (91%) del capital pagado si se tratare de una

15 Jupta General Ordinaria, y de por lo menos el no-

1 venta y cinco por ciento (95%) del capital pagado si

17 se tratare de una Junta General Extraordinaria. Con

18 ¡igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará

19 con el número de accionistas presentes, siempre que

20 se cumpian los demás requisitos de ley. De ello se

21 dejará constancia en la nueva convocatoria. ARTÍ-

22 CULO DÉCIMO.- QUÓRUM ESPECIAL DE INSTA-

23 LACIÓN.- Siempre que la ley no establezca un quó-

rum mayor, la Junta General de Accionistas se ins-

talará, en primera convocatoria, para deliberar soby  

  

  

el aumento o disminución del capital, la transforfaa+g4 *

ción, la fusión, la escisión, la disolución anticipéida:
. 2 LARA RRNA

de la compañía, la reactivación de la compañía'enf-f../"
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proceso de liquidación, la convalidación y, en gene-

ral, cualquier modificación del estatuto, con la concu-

rrencia de al menos noventa y cinco por ciento (95%)

del capital pagado. En segunda convocatoria bastará

la presencia de la tercera parte del capital pagado y

en tercera convocatoria la Junta se instalará con el

número de accionistas presentes. De ello se dejará

constancia en la respectiva convocatoria. ARTÍCU-

LO DÉCIMO PRIMERO .- QUÓRUMSDE DECISIÓN..-

Las decisiones en las Juntas Generales de Accio-

nistas reunidas en primera convocatoria se tomarán

por unanimidad. En segunda y tercera convocatorias

las decisiones se tomarán con la mayoría del capital

pagado concurrente a la reunión, salvo el caso de

que las decisiones societarias mencionadas en el Ar-

tículo Décimo (10%), en las cuales, para adoptarlas

validamente se requerirá el voto conforme del se-

senta y uno por ciento (61%) del capital pagado de

la compañía. Si en la tercera convocatoria se debie-

ran tratar los asuntos relativos al aumento o disminu-

ción del capital, la transformación, la fusión, la esci-

sión, la disolución anticipada de la compañía, la

reactivación de la compañía en proceso de liquida-

ción, la convalidación y, en general, cualquier modifi-

cación del estatuto, se requerirá del voto conforme

del sesenta y uno por ciento (61%) del capital paga-

do de la compañía siempre y cuando se hallen 00 os

sentes en la Junta los accionistas que representen el. W : |
Y
/
Y

 



  1 ochenta por ciento (80%)o más del capital pagado de

 

Y7 yGeRCERA DO
YaEso   2 la compañía; caso contrario, es decir, si se hallaren

3 presentes los accionistas que representen menos del

“. 4 80% del capital pagado de la compañía, tales deci-

5 siones se adoptaran por mayoría simple de los ac-

$ cionistas concurrentes a la junta. ARTÍCULO DÉCI-

7 MO SEGUNDO.- FACULTADES DE LA JUNTA GE-

8 NERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponde a la Junta

” g General de Accionistas: a) Nombrar al Vicepresi-

1w dente, al Gerente General, al Gerente de Operacio-

1 nes, al Gerente Financiero-Administrativo, a los

12 miembros, principales y suplentes, del Directorio y a

13 todos los funcionarios que la Junta General de Ac-

14 Ccionistas considere necesarios, los cuales tendrán

15 lag facultades que ella les asigne, entre las cuales no

16 podrá constar la representación legal de la compa-

17 fía; b) Nombrar un comisario principal y un comisa-

1 rio suplente; c) Decidir los aumentos de capital; d)

1w9 Decidir la modificación del estatuto social, caso en el

20 Cual deberá contarse con la aprobación escrita ex-

21 presa de la. Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil —

22 Fundación de la Muy Ilustre Municipalidad de Guaya-

23 Qquil; e) Resolver sobre la fusión, escisión, reorgani-

zaciones societarias, concursos preventivos de

acteedores y liquidación de la compañía; f) Autorizar

la celebración de contratos y/u operaciones con
a

cualquiera de los Directores, o con cualquier sócie- ÓN
ES a a

  
dad vinculada a cualquiera de los Directores, ld Gor
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cualquier sociedad que sea controladora de cualquie-

ra de los Directores o que fuere controlada por éstos

o que estuviere con cualquiera de los Directores su-

jeta a control común; en todos estos casos la autori-

zación podrá darla la Junta General de Accionistas

sólo si los términos de los respectivos contratos y/u

operaciones son al menosigual de favorables que los

que podrían obtenerse en condiciones normales de

una parte independiente; la presente disposición pre-

valecerá sobre la constante en la letra (b2) del artí-

culo décimo octavo (187) en el caso de que una per-

sona tuviere la doble calidad de accionista y Director

de la compañía; g) Asignar atribuciones y facultades

al Presidente y al Vicepresidente de la compañía,

entre las cuales no podrá constar la representación

legal directa de la compañía. h) Fijar las remunera-

ciones de los distintos funcionarios; e, i) Ejercer to-

das las facultades que la ley confiere al órgano del

gobierno de la compañía anónima, excepción hecha

de aquellas que correspondanal Directorio, sea por

disposición del presente estatuto, sea por habérselas

conferido la misma Junta General de Accionistas.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artí-

culos anteriores, la Junta General de Accionistas se

entenderá convocada y quedará válidamente consti-

tuida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentr

del territorio nacional, para tratar cualquier asuntos
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e.

siempre que esté presente todo el capital pagado y

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la cele-

bración de la junta. DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO

DÉCIMO CUARTO.- COMPOSICIÓN DEL DIRECTO-

RIO.- Este órgano de administración estará integrado

por seis miembros principales y por seis miembros

suplentes, que serán designados por la Junta Gene-

ral de Accionistas para períodos de 2 (dos) años.

Los miembros del Directorio podrán ser reelegidos y

permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente

reemplazados. La Junta General de Accionistas de-

signará como Directores principales a las tres perso-

nas que señalen los propietarios de la mayoría de las

acfiones de la Serie A y a las tres personas que se-

ñalen los propietarios de la mayoría de las acciones

de la Serie B. Los Directores así designados serán

identificados como Directores A y Directores B, en su

orden. De igual forma procederá la Junta General

para la designación de los Directores suplentes. Los

Directores así designados serán identificados como

Directores A suplentes y Directores B suplentes, en

su orden. Ante la falta de cualquiera de los Directo-

res A, lo subrogará cualquiera de los Directores A

suplentes. Igual ocurrirá con los Directores B y los

Directores B suplentes. Ello se hará sin perjuicio de

que ante una falta que fuere definitiva, la Junt
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tituto. Los propietarios de la mayoría de las acciones

de la Serie A tendrán derecho en cualquier momento

a que la Junta General de Accionistas reemplace a

cualesquiera de los Directores A y/o de los Directo-

res A suplentes con las personas que ellos señalen.

Igual derecho tendrán los propietarios de la mayoría

de las acciones de la Serie B respecto a los Directo-

res B y los Directores B suplentes. Los Directores,

principales y suplentes, no recibirán remuneración

alguna por el ejercicio de tales cargos. ARTÍCULO

DÉCIMO QUINTO.- REUNIONES DE DIRECTORIO Y

SU CONVOCATORIA.- Durante los primeros 30

 

(treinta).meses contados apartirde la inscripción..e

  

e Ñ e a Sa de > o eS o 0 eo. 2es , : .

ses, el Directorio se reunirá al menos uná vez cada

tres meses. Las convocatorias a sesiones de Direc-

torio las hará el Presidente o el Gerente General de

-la compañía, mediante nota escrita dirigida a la di-

rección que hubiera registrado en la compañía cada

miembro de este órgano de administración. La nota

indicará los asuntos a ser tratados e irá acompañada

de la documentación relacionada con los mismos.

Las convocatorias se efectuarán con 15 (quince) días

de anticipación al de la reunión. En dichos 15 (quin-

ce) días no se contará el de realización de la convo

catoria y el de celebración de la reunión. No obs$-

   

 

  
tee
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A,

1 tante lo señalado, el Directorio podrá reunirse váli-

 

2 damente sin previa convocatoria con la presencia y

3 aceptación unánime de tres Directores A y tres Di-

4 rectores B, o sus respectivos subrogantes, para tra-

5 tar exclusivamente los asuntos que ellos resolvieren

6 por unanimidad. Instalada la sesión y resuelta la

7 agenda del día de la manera indicada, la reunión po-

8 drá continuar desarrollándose válidamente y las de-

- 9 cCisiones podrán ser adoptadas con los quórums se-

1. ñalados en el artículo décimo séptimo (17*). ARTÍ-

1 CULO DÉCIMO SEXTO.- PRESIDENCIA Y SECRE-

1 TARÍA DEL DIRECTORIO.- Presidirá las reuniones

13 del Directorio su Presidente y actuará de secretario

14 en ellas, con voz informativa pero sin voto, el Ge-

15 rente General de la compañía. Si faltare uno de ellos

16 0 ambos, desempeñarán esas funciones en la co-

17 rrespondiente reunión la persona o personas que pa-

18 ra el efecto el Directorio nombre en forma ad-hoc. El

1 Presidente y el secretario de la reunión firmarán las

20 actas respectivas. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO..-

21 QUÓRUMS DE INSTALACIÓN Y DE DECISIÓN DEL

22 DIRECTORIO.- Las sesiones del Directorio se insta-

larán con la concurrencia de por lo menos cuatro (4)

de sus miembros. Tomará decisiones con la mayoría

numérica de miembros concurrentes. En caso de

empate respecto a asuntos cuyo manejo corresponde

al Gerente Operativo, la decisión se entenderá“

adoptada en el sentido en que hubiere votado lama l -  
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yoría de Directores A. En caso de empate respecto a

asuntos cuyo manejo corresponde al Gerente Finan-

ciero-Administrativo, la decisión se entenderá adop-

tada en el sentido en que hubiere votado la mayoría

de Directores B. No obstante lo señalado, se nece-

sita el voto favorable de al menos dos Directores A y

dos Directores B para la adopción de cualquiera de

las decisiones señaladas en las letras (b dos), (b cin-

co), (b ocho), (b nueve), (f), (g) y (h) del artículo dé-

cimo octavo (18). ARTÍCULO DECIMO OCTAVO..-

FACULTADES DEL DIRECTORIO.- Corresponde al

Directorio: a) Designar al Presidente del organismo,

que será también el Presidente de la compañía. El

nombramiento de Presidente del Directorio recaerá

necesariamente en el Director B que los Directores B

señalen. La designación se hará por el tiempo que

reste de vigencia al nombramiento del Director B ele-

gido. b) Autorizar previa y expresamente a los re-

presentantes legales, apoderados, funcionarios y/o

empleados, según correspondiere, la realización de

los siguientes actos: b uno. Otorgamiento de prés-

tamos, excepto anticipos a proveedores efectuados

en el curso ordinario de los negocios; b dos. Cele-

bración de contratos y/u operaciones con cualquiera

de los accionistas, o con cualquier sociedad vincula-

da a cualquiera de los accionistas, o con cualquier

sociedad que sea controladora de cualquiera de los

accionistas o que fuere controlada por éstos o que
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estuviere con cualquiera de los accionistas sujeta a

control común; en todos estos casos la autorización

podrá darla el Directorio sólo si los términos de los

respectivos contratos y/u operaciones son al menos

igual de favorables que los que podrían obtenerse en

condiciones normales de una parte independiente; b

tres. Constitución de sociedades o adquisición de

participaciones en sociedades existentes, sea por

compra de acciones, suscripción de capital o cual-

quier otra forma, limitado al cumplimiento del objeto

de la compañía; b cuatro. Celebración de contratos

de colaboración empresaria; b cinco. Celebración

de cualquier contrato o convenio, entre ellos los de

adquisición de equipos para las obras, cuyo monto

supere los US$ 500,000 (dólares estadounidenses

quinientos mil); b seis. Contratación de préstamos

por parte de la compañía, exceptuando los necesa-

rios para cubrir déficits temporarios a ser cubiertos,

por sobregiros en cuentas corrientes bancarias; b

siete. Otorgamiento de poderes y/o delegación de

facultades para cualesquier de los actos enumerados

en los apartados anteriores de este acápite (b); b

ocho. Otorgamiento de poderes generales y/o su

delegación. y, b nueve. Delegación general de fa-

cultades. Cc) Aprobar, previa autorización de la Auto-

ridad Aeroportuaria de Guayaquil- Fundación,¿de1a“3

Muy llustre Municipalidad de Guayaquil en lo o

nos del Contrato de Concesión del Sistema hi
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tuario de Guayaquil, la sustitución de Societá per

Azioni Esercizi Aeroportuali S.E.A. como operador

del aeropuerto internacional Simón Bolívar de Gua-

yaquil. d) Aprobar el presupuesto anual de la com-

pañía y su modificación, en caso de que se produjere

o se previere una desviación de los gastos, en exce-

so o en defecto, de al menos diez por ciento (10%)

en relación con lo presupuestado. e) Decidir la ter-

minación del contrato de concesión del sistema aero-

portuario de la ciudad de Guayaquil. f) Aprobarel

plan de negocios consolidado a quince (15) años y

sus modificaciones y actualizaciones. gq) Seleccionar

a un contratista general para las construcciones del

aeropuerto internacional de Guayaquil. h) Seleccio-

nar a los subcontratistas que estarán a cargo de

obras significativas. i) Ejercer las demás atribucio-

nes y facultades que le confiera la Junta General de

Accionistas. DE LOS FUNCIONARIOS DE LA COM-

PAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- PRESI-

DENTE DE LA COMPAÑÍA.- La presidencia de la

compañía la ejercerá el Presidente del Directorio. El

Presidente será nombrado por el Directorio según lo

señalado en la letra a) del artículo décimo octavo

(18%). El Presidente podrá ser reelegido. El Presi-

dente continuará en el ejercicio de sus funciones

hasta ser legalmente reemplazado, siempre que no

dejare de ser Director B, así sea en funciones pro-

rrogadas. Correspondeal Presidente: a) Presidir la
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vo

4 reuniones de la Junta General de Accionistas a las

 

2 que asista y suscribir, con el secretario, las actas

3 respectivas; b) Suscribir con el Gerente General los

4 certificados provisionales de acción y los títulos de

5 acción, y extenderlos a los accionistas; y, Cc) Subro-

6 gar al Gerente General en el ejercicio de sus funcio-

7 nes, en caso de que éste faltare, se ausentare o es-

8 tuviere impedido de actuar, temporal o definitiva-

- o mente. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- VICEPRESIDENTE

11 DELA COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas

11 designará como Vicepresidente a quien indiquen los

12 propietarios de la mayoría de las acciones de la serie

13 A. Será nombrado para un período de 2 (dos) años,

14 a cuyo término podrá ser reelegido. El Vicepresi-

15 dente continuará en el ejercicio de sus funciones

16 hasta ser legalmente reemplazado. Correspondeal

17 Vicepresidente: a) Subrogaral Presidente en el ejer-

18 Cicio de sus funciones, en caso de que éste faltare,

19 se ausentare o estuviere impedido de actuar, tempo-

20 ral o definitivamente; y, b) Ejercer las demásatribu-

21 Ciones y facultades que le asigne la Junta General de

22 Accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- GE-

23 RENTE OPERATIVO DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente

24 Operativo de la compañía será designado por la

25 Juhta General de Accionistas para el período dee.

26 (dos) años, a cuyo término podrá ser reelegido”de- Po,
y

EA
7 biendo continuar en sus funciones hasta sertegak, 1

y

| A
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rativo recaerá en la persona que señalen los propie-

tarios de la totalidad de las acciones de la Serie Á.

Corresponde al Gerente Operativo el manejo de las

siguientes áreas del aeropuerto internacional Simón

Bolívar de Guayaquil: operaciones, infraestructura,

mantenimiento, sistema, servicios al cliente, cargas,

tiendas «duty free» y la relación comercial con las

aerolíneas. Hasta el treinta de noviembre de cada

año, el Gerente Operativo presentará a conocimiento

del Directorio el proyecto de presupuesto para el si-

guiente año así como el de actualización del plan de

negocios, en lo concerniente a las áreas a su cargo.

En cualquier momento, cuando fuere pertinente en

los términos del presente estatuto, presentará tam-

bién al Directorio la propuesta de modificaciones del '

presupuesto anual vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO

SEGUNDO.- GERENTE FINANCIERO- ADMINIS-

TRATIVO DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente Financie-

ro- Administrativo de la compañía será designado

por la Junta General de Accionistas para el período

de 2 (dos) años, a cuyo término podrá ser reelegido,

debiendo continuar en sus funciones hasta ser le-

galmente sustituido. La designación del Gerente Fi-

nanciero-Administrativo recaerá en la persona que

señalen los propietarios de la totalidad de las accio-

nes de la Serie B. Corresponde al Gerente Financie-

ro-Administrativo el manejo de las siguientes áreas

del aeropuerto internacional Simón Bolívar de Gua-
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yaquil: administración y finanzas, incluida tesorería,

asuntos comerciales que no están expresamente a

cargo del Gerente Operativo según lo señalado en el

artículo inmediato anterior, recursos humanos, pren-

sa: y relaciones institucionales, incluidas las relacio-

nes con las autoridades, legal, gerenciamiento y su-

pervisión y administración de construcciones. Hasta

el treinta de noviembre de cada año, el Gerente Fi-

nanciero-Administrativo presentará a conocimiento

del Directorio el proyecto de presupuesto para el si-

guiente año así comoel de actualización del plan de

negocios, en lo concerniente a las áreas a su cargo.

En cualquier momento, cuando fuere pertinente 'en

los términos del presente estatuto, presentará tam-

bign al Directorio la propuesta de modificaciones del

presupuesto anual vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO

TERCERO.- GERENTE GENERAL DE LA COMPA-

ÑÍA.- La Junta General de Accionistas designará co-

mo Gerente General a quien indiquen los propietarios

de la mayoría de las acciones de la Serie B. Será

nombrado para un período de 2 (dos) años, a cuyo

término podrá ser reelegido. El Gerente General

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser

legalmente mplazado. Corresponde al Gerente   

 
  

Gener,

neral de
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con el correspondiente Presidente de la reunión, las

actas respectivas. Cc) Suscribir con el Presidente de

la compañía los certificados provisionales y los títu-

los de acción, y extenderlos a los accionistas. d)

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo duodécimo (12) de la Ley de Compañías; y,

e) Ejercer las demás atribuciones establecidas para

él en el presente estatuto así como las previstas para

los administradores en la Ley de Compañías, siempre

que las mismas no estuvieren asignadas a otros fun-

cionarios por el estatuto social. TÍTULO CUATRO

(IV).- DE LA FISCALIZACIÓN..- ARTÍCULO VIGÉ-

SIMO CUARTO.- COMISARIOS.- La Junta General

de Accionistas designará un comisario principal y uno

suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de ins-

pección y vigilancia sobre todas las operaciones so-

ciales, sin dependencia de la administración y en in-

terés de la compañía. Serán nombrados para un pe-

ríodo de 2 (dos) años, a cuyo término podrán ser re-

elegidos. Los comisarios, además de los derechos y

obligaciones inherentes a su cargo de conformidad

con lo previsto en la Ley de Compañías, deberán in-

formar a la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil —

Fundación de la Muy llustre Municipalidad de Guaya-

quil, en similares términos a los previstos en la indi-

cada Ley, acerca de irregularidades, ilicitudes o in-

cumplimientos del Contrato de Concesión en que pu
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diera haber incurrido la compañía y que fueren de su

conocimiento, así como respecto de las resoluciones

de Junta General de Accionistas que pudieran afectar

total o parcialmente la ejecución del Contrato de Con-

cesión. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- AUDITO-

RIA.- La compañía deberá contratar a una empresa de

auditoria independiente con prestigio internacional,

que tenga licencia para desarrollar su actividad en

Ecuador, para que lleve a cabo la auditoria externa de

la compañía. TÍTULO CINCO (V).- DE LA DISOLU-

CIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEX-

TO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá

por una o más de las causas previstas para el efecto

en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al

precedimiento que corresponda, de acuerdo con la

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan,

la Junta General de Accionistas designará un liquida-

dor principal y otro suplente. CUARTA..- APORTES.-

A la presente fecha cada una de las acciones quere-

presentan el capital de la compañía ha sido suscrita

integramente y pagadaen un veinte y cinco por ciento

en numerario, de la siguiente forma: ----====-==--=-===-----
 

 

 

ACCIONISTA CAPITAL SUS- CAPITAL PA- CANTIDAD %

CRITO USD GADO USD DEACCIONES

CORPORACION 9,999,000.00| 2,499,750.00 9,999| 29:20%

AMERICA S.A.

SOCIETA PER AZIONI 1,000.00 250.00 1

ESERCIZI  AEROPOR- eS ACTAS Y

TUALI S.E.A. LS PA

      4 1
TOTAL 10,000,000.00 2,500,000.00 1P4000 |
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En consecuencia, está suscrito la totalidad del ca-

pital social y pagado en un veinticinco por ciento.

Falta de pagarse el setenta y cinco por ciento del ca-

pital social, el cual deberá ser integrado en la forma

que determine la Junta General de Accionistas, en el

plazo máximo de dos años contados a partir de la fe-

cha de inscripción del contrato social en el Registro

Mercantil. QUINTA.- Los fundadores declaran expre-

samente que facultan a los abogados Jorge Sicouret

Lynch, Daniel Pino Arroba y Jaime Arosemena Coro-

nel para que, individual o conjuntamente, lleven

adelante todas las gestiones y trámites necesarios

para la correcta y legal existencia de la compañía

Terminal Aeroportuaria de Guayaquil S.A. TAGSA.

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de ley para la perfecta validez de este do-

cumento. (Firmado) Daniel Pino Arroba.- Abogado —

Registro número diez mil doscientos veinticuatro.

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a es-

critura pública.- Quedan agregados para que formen

parte integrante de esta escritura el certificado de

integración de capital y los poderes con que legiti-

man su intervención los representantes de las Com-

pañías Corporación América S.A., y Societá Per

Azioni Esercizi Aeroportuali S.E.A.; y demás docu-

mentos pertinentes para la validez de esta escritura.

LEIDA esta escritura pública de Constitución de)

compañía, de principio a fin, por mi, el Notario, AJU

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 0

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL

Quito, Quito, 10 de febrero del 2004

Mediante comprobante No. 69673 , el (la) Sr. ARQ. MICHEL DELLER

CLEIN IIIOOO0000000OO00000000000000000000O0000000OKKAKKX

consignó en este Banco, un depósito de US$ 2,500,000.00 USD

para INTEGRACION DE CAPITAL de TERMINAL AEROPORTUARIA DE

GUAYAQUIL S.A. TAGSA. XXXXXXXXXXX

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdoal siguiente detalle:

NOMBREDEL SOCIO VALOR

CORPORACION AMERICAS.A. US.$. 2,499,750.00

SOCIETA PER AZIONI ESERCIZI AEROPOR| US.$. 250.00

TUALI S.E.A. US.$.

US.$.

US.$.

US.$.

US.$.

US.$.

US.$.

US.$.

US.$.

US.$.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

TOTAL US$. 2,500,000.00

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 5.25 % de certificados de ahorro a 30 días

para el cálculo de intereses.

amemrne

Ágengl

Le

<=FF Gonzaga
“IEFE DE SOPORT!'

FIRMA AUTORIZADA

  

      



 

 

o

 

 

“
e

F

Z
A

T
a

A
T
L

r
m

A
A

al

E
n

/

 

 

 

 

  

 

 

 

  



COMPROBANTE DE TRANSACCION

Q)
 

ES) Banco DeL Pacífico ORO-

¿a a NL

DEP. CTA. CORRIENTE No, O64B330-5 Cod.: o
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE. 2 EFECTIVO A
DOLARES AMERICA Far: 0057250343 08:53:58 -CH.ESTE BANCOS, 0
FER/11/2004 FR MATRIZ __ GUAYAQUIL CHBCOS.LOLAL 231002
Cada:010-01 SSALCEDO REF:3204610 Normal TOTAL > | ¿as 50.00

LR 0

xs    
“Este comprobante de lransacción no es negociable, mi lransferibie, ni puede ser objeto de ningun tipo de comercialización o negociación por parte de su tenedor”

  



 

Nombredel Solicitante:

Juicio N*: O BJ Z O Y- (

   
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA N2 62622 +

COMPROBANTE DE DEPOSITO DE TASAS JUDICIALES

CoLo> vordlÉ

 

 

Judicatura:
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., Distrito: Guayas Fecha (> 22-20 E

y, CONCEPTO Monto CONCEPTO Monto
: Presentación de la demando Nulidad de matrimonio

o Reconvención

Nulidad de sentencia ejecutonada
Acciones posesotas: Otrosjuicios ordinarios

TRAMITE ESPECIAL: Demarcación de lindero,
Obra nueva Predios rústicos Predios Urbanos

JUICIO VERBAL SUMARIO:
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Disolución de sociedad conyugal

! Arrendatario mercantil (Leasing)
. indemnización daños y perjuicios

Jan. Disolución Por asuntos mercantiles o civiles

Divorcio contencioso
Sociedad conyugal Otros juicios Verbal sumarios

JUICIO EJECUTIVO:
Posesión efectivo Tercera Tercera excluyente

CAUTELARES
Juicio de Inventario ASUNTOS DE CUANTÍA INDETERMINADA

Recurso de casación o de hecho
insinuación judicial para donación interpuesto por el recurrente

Becuno de apelación o de hacho infeepuedo por
Portición cuolauiera delos ports de senfencia oaudello

Matricula de comercio Información Sumaria

Diligencias tuera del local
Divorcio consensual judicial a cargo del peticionario

Reconocimiento
Rendición de cuentas, extraprocesal de firmas

' Juicio de recusación
Discomimiento y competencia

Otros de Jurisdicción voluntaria 50. oo Recurso de amparo

JUICIO DE COMPETENCIA Recurso de habeas data

Arrendamiento de casilleros judiciales
JUICIOS ORDINARIOS: Casilleros electronicos

qu
Prescripción adquisitiva de dominio Registro de titulo de abogado

en la corte suprema o cortes
Nulidad de contrato superiores del país

Nulidad de testamento Registro de peritos:

» Inscripción de perttos
Tercería «judiciales

2 «cuota anual

Daño moral «registro de centros de mediación

. Tasas Judiciales Banco: ep
Efectivo gar:i2o
Cheque “Certificado” No._________Banco $

$ SD. DTOTAL DEPOSITADO

$
w 
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, 420, TomojA de S.A.:.b) Reforma del Estatuto Social del 18 de diciembre de 2001. pasada
: E

 

    
MISANDRO slrudo RARSA LISANDRO ARÍFURO BARGA Ara ;

ESCRIBANO
MAT (yapa pod 20031596eeá'

    

 

  

¿CIAL "CORPOR: 0 AMERICA

SAS favor de SÍICOURET LYNCH, otros. ESCRIPUR: NUMERO O-

CHENTA Y NUEVE. Un la ciudad de Buen Os Atres. Canital de la República Areentina.

a los diecinueve días del mes de encro de dos mil cuatro. ante mí. Lisandro Arturo

BARGA, Escribano Autorizante. comparece: Vivienne Serpuhi LURNTECIAN, inglesa

titular del documento nacional de identidad número 93.785.820, mayor de edad, casada.

vecina de esta ciudad y de mi conocimiento doyfe. INTERVIENE en nombre yrepresenta-

ción y en su carácter dePresidente de "CORPORACION AMÉRICAS.A." con faculta-

“xdes sufientes,: acreditándolo con; a) Escritura de Estatuto Social del 9 de diciembre de

1996, pasada al folio 1609 del Registro Notarial 1674 a cargo del Escribano David Scian'

o “de ésta Ciudad,inscripta en LG.T., el 23 de diciembre de 1996, bajo el N* 13025 del Libro

Val folia 717 del Registro Notarial 111 a cargo del Escribano Juan Bautista Cubas de ésta E

Ciudad, inscripta en 1G.J..el 5 de julio de 2002, bajo el N* 6850, del Libro 17, Tomo de

. : De

Sociedades por Acciones. c) Acta de Asamblea del 10 de julio de 2002 de elección de Au-

toridades, d) Acta de Directorio del 21de abril de 2003. obrante al folio 2 del libro de Ac-

tas de Directorio, rubricado bajo cl N” 2500772, dé asunción de cargos, el segundo en

nombre v representación, documentación que en origimales tengo a la vista y en fotocopias

. . E yor

debidamente certificadas corren agregadas al folio 618, protocolo año 2003 de mi adscrip-
   

  

: EA
ifÓndo que su mandato se encuentra vigentes y sin modifi-
A pd

ción ya) que me remito.pa
y

cación alguna. Y en el carosinvoc:ado y acteditado DICK., Que CORPORACION A-
. NSCN eO, <PAUG A

Ñ
MERICA SAotorga PODER ESPECAL:ay favor.de los Dostord,«Jorge ES JURE

 

  



 

nombre y representación de la poderdante realicen todos y cada uno de los actos yue Sur-

gen del acta de: directoiro de la sociedad que representa y la que, textualmente dice: "Jota

de Directorio: En la cuidad de Buenos Aires, a los 2 cias del mes de enero de 2004 ye re-

únen en la sede social los miembros del Directorio de Corporación América S..d., dejan-

do constancia de la presencia del representante de la Comisión Fiscalizadora, quienes

. firman al pie de la presente acta. Siendo las 10 horas se abre el acto a fin de considerar

el siguiente Orden del Día: 1) Constitución.de Sociedad Anónima en Ecuador. 2) Otor-

:gamientodepoder. Puesto a-consideración el primer punto del Orden del Dia, toma ta

. “palabra el Sr. Presidente e informa a los Sres. Directores que, .como es de su conocimien-

: ¿to la Sociedad ha sido'adjudicada para la concesión del AeropuertoInternacional Simón:> +:

: Bolivar de la ciudadde Guayaquil, Ecuador, el pasado 30 de:diciembre dle 2003. Como

«consecuencia de ello, resulta necesario la constitución deyma:sociedad anónima enla :

: : cial Cójporación AméricaS.A.detentará el 99,99 % del paquete.accionario de la misma: | 38

“(la “Sociedad Concesionaria”). La misma tendrá por objeto: exclvtsivo, porsu propiaia

cuentay costo,y bajo su propio yexclusivo riesgo, transformar; óperas, mejorar, admi- ..

| -nistrar y mantener el Aeropuerto Simón Bolivar de la Ciudad de Guayaquil, República

- del Ecuador en los términos del Contrato de Concesión del Sistema Aeroportuario de

Guayaquil ("Contrato"), a suscribirse entre la Sociedad Concesionariayla Auoridad ol

-»eroportuaria de Guayaquil- Fundación de la ML Municipalidad de Guayaquil, y, en ge-

neral, dar ejecución integra a dicho Contrato. La nueva sociedad tendrá un capital so-

cial de USS 10.000 (dólares estadounidenses diez mili, de la cual Corporación América

S.A. tendrá inicialmente 9.999 acciones nominativas ordinarias de u8s 1.000 valar nonii-

nal cada una. La Sociedad Concesionaria tendrá su domicilio social en el Canton de

Guayaquil, en un todo de acuerdo al Contrato de Concesión a ser sureriplo entre la Lo-
q

ciedad Concdesionaiia y la Muy Uustre Miuncipalidad de mavaquil. Luezo de una breve
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deliberación se resuelve por unanimidadde votog ld constitución de una sociedad anó-

nima en el Cantón de Guayaquil, que tendrá su o social en el Cantón de Guaya-

quil, con un capital social de ([$S10.000 (dóldres estad qunidenses diez mil) eguivalente

a 10.000 acciones ordinarias nominalivas de US$ 1100( valor nominal cada uma y con derecho a un voto por acción, la cual tendrá una duración de 30 años desde la fecha de

su constitución, en la cual Corporación América S.A. tendrá una participación del 99,

99 % de su capital social. Puesto a consideración el segundo punto del Orden del Día,y

“en virtud de lo' expuésto, resulta necesario el otorgamieñto de un poderpara la suscrip-i '

ción de todala docunientación necesaria para la constitución de una sociedad dnóninia? *.=

en la ciudad de Guayaquil, Ecuador. Luego deuna breve deliberación, seresuelve por u-:"

nanimidad de votos otorgarun poder especial afavor de los Dres. Jorge Sicorrel Lvnch,
ao

con cédilg de ciudadanla número0902719806, Xiomara Castro Pazmifío, con cédula de
EA

ciudadanía número 0909064990 yy Daniel PinoAroba, con' cédula de'ypetaidanta aúnme-
5

Ss : . AXpin A nadeveo 2a

ro 0911934511, todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la cidad de Gua-

yaquíl, Ecuador, para que individual o conjuntamente, en nombre y representación de di-

cha Sociedad puedan realizar cualquiera de los siguientes actos: 1.Realizar todos los ac-

tos y contratos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuadory, especialmente,

contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas. 2.Ejercer las facultades

previstas en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil. 3. Suscribir, a nombre de

Corporación América $.4., en su calidad de accionista fundador, la Escritura Pública de

2
Constitución de una compañía anónima ecuatoriana ("Sociedad ConceRPP, Sus-  

 

  
cribir. a nombre de Corporación América 8,4., en calidad de accio

Sociedad Concesionaria, un total de 0,999 (nueve mil novecientas

 

      ciones ordinarias y nominalivas de mil dólares de los Estadossra,Shun
quiteEC

ma. 5. Realizar todoslos actos y suscribir cualesquiera documentos que sean necesarios,
o
a

ON 003159527

       



e

 

para la celebración y perfeccionamiento de los actos indicados en tos dos numerales «n-

periores. Aximismo se deja expresamente establecido que el presente poder tendrá una va-

lidez de 12 meses de la fecha de elevación a escritura pública y el mismo ño podrá ser

sustituido en tado o «1 parte. No habiendo más ustitlos que convyiderar, ye levanta la se-

sión siendo las 12 horas." ES FUEL COPIA de su original, obrante a lojas 25 y 25 del

“libro de actas de directorio, que a la vista tengo y agrego a la presente. LALIDA quele fue a

la compareciente, firma de conformidad ante mi de lo que doy fe. Hay una firma. Ante mí.

: Lisandro Arturo BARGA. Está mi sello. CONCUERDA.con su matriz que pasó ante -

' mi al folio 117 delRegistro Notarial 1673 de mi actuación.Para LA SOCHIDAD expido

oésta PRIMERA COPIA en dos sellos de actuación notarial números: N.003159626, al

“ presente que selloy firmo enel lugar y fecha de su otorgamiento,-

 

  

 

    

  

   

   

 

Presentada para autentionr la firma que
antecege el suscrito, Corsal Generar del

, Ecueguracegiiicaque es aylentica, senda...
la que usa teñor YDestan. 4 270.

eeAMS.DE...eIrati:

Sateles.Ancenthor...
ER$

hz.

 

en todoS sus actos

Autenticación NOoelosAinas000. a
Partida Arancelaria 5.7. :UisanoRt TORO BARS:
Derechos Recaudados U$SJOano eronra panes M

Buenos Aires ..23.B8..£13Ro..PH.AQ.

  

nsul General
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FOTOCOPIA AUTENTICA
EN FOLIO meToo 25344 8
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El PAEZ

Yo, 1,

ES

BuenosAires, 20 de enero de 2004

   

   

  

En mi carácter de Escribano Adscripto al Registro Notarial N* 1673 de Capital

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en CUATRO

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que fengoa la vista, doyfe.

Se deja constancia que el documento que secertifi nsiste en PODER ESPECIAL a

favor de SICOURET LYNCH, Jorge y Otros de "GÓRPO CION AMERICA S.A. "

CONSTE.

T 002534487

  

4-4
do

 

 



 

 

eSe L 005911030

>

peoL COLEGIO DE ESCRIBANOSdela Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República

e ¿

Toábenlina, en virtud de las facultades que le confiere la ley vigente, LEGALIZA la firma

* A

—
e

E

3o

LISANDRO ARTURO BARGAy sello del escribano

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo

er yn» 040122021898/4 . . La presente legalización no juzga sobre   

     

pa el contenido y forma del documento.
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ESC. LUIS MARIA ALLENDE
COLEGIODE.ESCRIBANOSooo

LEGALIZADOR US
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Dirección Guneral de Ásuntes. Consulares $. *
Unidad de Coordinación Legalizaciiones Se

HABILITADO:
La Unidad de Caardinación Legalizaciónes

code

 

dei Minisia Eelacionss Exteriores

Comercio interracional y Culto, certifica

en este: documento
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inporie:Zh 304? oE,NO o- JN)NESTOR A. LOZANO o.Fecha: 22 ENE 2004 Upidad dend Legalizaciones po
Mendo de RolkcidibadónBores, o   

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN BUENOS AMRES

a



SEÑOR JUEZ DE GUAYAQUIL:

 

.
prod;

CARLOS SICOURET LYNCH, abogado,. mayordé edad, casado, ante usted

comparezco y respetuosamente solicito:

Se sirva CALIFICAR LA LEGALIDAD DE LA FORMA Y AUTENTICIDADdel
siguiente documento otorgado en la República de Argentina:

e Poder otorgado porla compañía CORPORACIÓN AMÉRICAS.A.a favor de
los abogados Jorge Sicouret Lynch, Xiomara Castro Pazmiño y Daniel Pino
Arroba.

Hecholo solicitado, entrégueme lo actuado, dejando copia certificada en el archivo del
Juzgado.

Fundamento mi petición en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Registro de

Inscripciones.

La cuantía de este trámite es indeterminada.

Recibiré notificaciones en la casilla judicial No. 172.

Atentamente,

   Abogado — Mat.

  



DISTRITO JUDICIAL DEL GUAYAS (8) 3%

: OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 0d

ibida el día de hoy, once de Febrero del dos mil cuatro, a las estorce heras cincuenta minutos con veinte y ccho

as, 2gjunta 1 DEMANDAEN 1 FO JA, :

EN 7 FOda C/U. 4 COPIAS ISUAL A     
ar,

DO CAGESIMÓO TLULARTO DE Lo CL yal numero de

     

 

   

 

¿Ma Miranda Arellano
SECRETARIA (E)

pala de sorteos y casilleroselotes 2d ette eparior de Guayaquil

 

  
/

  



a z
INCION JUDICIAL

ISTRITO GUAYAS ae

 

VISTOS: Le soliciónd que antecede, presentada por el señor Ab. Carlos Sicurel Lynch,

se la califica de clara, precisa y complefa por reunir los requisitos de ley; razón porla

que se la admite al trámite- En lo principal, se califica de legal en su forma y

autenticidad el Poder otorgado por la Compañía CORPORACIÓN AMERICA S.A. a

rf” favor de los abogados Jorge Sicuref Lynch, Xiomara Castro Pazmiño y DanielPino

 

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DELO CIVIL DE GUAYAQUIL

EnGUAYAQUIL,doce de Febretodel dos mil cuatro, a las 15:44:24, notifiqué con la

Providencia que antecede, por boletas, a: SICOURET LYNCH CARLO
/” No: 172 de SICOURETLYNCH CARLOS ANTONIO.

en la casilla    

 

BARRAGANE
N

-3OBADO JOSZ ANTONO PAULSON GOMEZ SES

NOTARIO TRIGTSIMO TERCERO DEL CANTÓN AS e

GUAYAQUIL A

y 9

3 conformidad con el numeral 5 dal Artículo P E

13 da 11 13 Wo'arial, rsiomada mediante

Deorato fumo £339, príblicado en el

Registro Of. 3) No 534 Cal 42 d3 Abril da 1978,

DOY FE, que la fotocopia precedente,

comuasta de40.fo'a(s) es exacta y por tanto
está correcia y comonma al documanio original

qua sa me exhibió y que devolví al interesado.

Guoyoqul, del 9 EB. 2004 ,

   

 

AB. JOSE ANTONIO PAULSON MOM"7
NOTEXT   
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ARCHIVO: - ACTIVO  ]JINTERMEDIOÍ||] PAsivol|
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E: BANCO DEL PACÍFICO
COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN
 

DEF. CTA. CORRIENTE No. 0648330-5 Cod, :
CORTE SUFERTOR DE JUSTICIA DE

GUAYAQUILFEB/11/2004 FE MATRIZ
REF:3007810 NormalCada:010-01 SSALCEDO

 
: EFECTIVO DN]

DOLARES ARERICA Par 0053250344, 08:54:10 CHESTE BANCO +». €
H. ECOSLOCAL
Pra 50.00

 
 

“Este comprobante de transaccion no es negociable, al transferible, ni puede ser objeto de ningun tipo de comercialización o negociación por parte de su tenedor”

 



     
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA N2 60586:

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          
 

 

 

 

 

   

COMPROBANTE DE DEPOSITO DE TASAS JUDICIALES
o Caslos Sácouret Lynch

Nombredel Solicitante:

Juicio N 09309-2004-0084-Po- Juzgado 82 de lo Civil
uicio NP: Judicatura:

Febrero 11 del 2.D04,=
Distrito: Guayas Fecha:

Ñ, CONCEPTO Monto Ñ CONCEPTO Monto

IÓN.So la demanda $50.00 Nulidad de matrimonio

Acciones posesorias: . Drosiciósarnesolecuoteda

Obra nueva - o o - No +24 - Predios rústicos pedos Ue mn de Bndoro, |

o + JUICIO VERBAL SUMARIO:
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA e - : .- 1 .-PDisoltición de sociedad conyugal ,

Arendatario mercantil (Leasing)

¡ Tr i ,9 juiciosDisolución z- 2 Jn.hos y perucia

Í Divorcio contencioso

e 5+. JUICIO EJECUTIVO:
| Posesión efectiva ¡8 : 4 ) Plerceriacocdyuvanie Tercera excluyente

. = oa]a

| Juicio de inventario PS "3% ASUNTOS DE CUANTÍA INDETERMINADA

insiriuación judicial para donación|] canodeocación o de hecho
: Recurso de apelación

o

dehechointepuedo
Portición . cuidaelspres deneciouloleo

_] Matricula de comercio Información Sumaria

, Diligencias fuera del local
Ohorclo concen! Judicial a cargo del peticionario

_ "Juicio de recusación
Decomimiento + y competencia

Otros de jurisdicción voluntaria Recurso de amparo

.| JUICIO DE COMPETENCIA Recurso de habeas data

JUICIOS ORDINARIOS: aciales No

Prescripción adquisttiva de dominio Registro de titulo de abogado
en la corte suprema o cortes

Nulidad de contrato superiores del país

Nutidad de testamento Registro de peritos:

«Inscripción de peritos
Tercería «judiciales

«cuota anual

Daño moral «registro de centros de mediación

Tasas Judiciales Banco:

Efectivo $

Cheque “Certificado” No Banco $ SUD
TOTAL DEPOSITADO ga

Cincuenta A dollares amerisgeros.-

a - pee
($ 2 Dólares” ps.

2 dl Recepción del Depósito

     
Se

Fechay sello
. A 77 Eafoa! E lópez Ruiz

Y case ia de
JUICIO

/ Juzgado Uctavo oz lo Civil de Guayaquil

Praza - Eco
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Repertorion. 89.744

PODER

 
|
Presidente, Gerente y representante legal de la compañía

con sede en Segrate (MI), Aeroporto di Milano Linate
 

(Aeropuerto de MilánLinate), donde el antedicho tiene su

BENCINIdott. ing. GIUSEPPE, nacido en Napoli (NA - Italia)

el día 30 de septiembre de 1937, ingeniero, en su calidad de |

"SOCIETÁPERAZIONI ESERCIZIAEROPORTUALIS.E.A.”|

 

A domicilio por el cargo, capital social euro 27.500.000,00
 

_ [veinte siete millones quinientos mil/00), inscrita en el
 

Repertorio Económico Administrativo de Milán con el número
 

472807, codigo fiscal y número de inscripción en el Registro
 

de Sociedades de Milán 00826040156,
 

 

- sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes

e la República de Italia, debidamente autorizadopor el el
 

Consejo de Administración en decisión adoptada el 23 de
 

diciembre de 2003, por el presente instrumento otorgaPoder 

  
de ciudadaníanúmero0909064990,y Daniel Pino Arroba,

on céduladeciudadanía número 0911934511, todos de  
  

A

ON ch

  
nombre y representación de dicha sociedad puedan

suficiente cual enderechoserequiere, afavordelos

abogados Jorge SicouretLynch, concéduladeciudadania

 
múmero 0902719806,XiomaraCastro Pazmiño, concédula '

acionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de '

yaquil, Ecuador, para que individual o conjuntamente,

 

m
i



ejercerlo en el Ecuador de conformidad con las facultades

que a continuación se detallan:

1. Realizar todos los actos y contratos que hayan de 
celebrarse y surtir efectos en cl Ecuador para concluir el
1

Proceso de Concesióndel Sistema Acroportuario de la ciudad
j
4

de Guayaquil - Ecuador y, especialmente, contestar

demandas ycumplir conlasobligaciones contraídas porla  

Manada

2. Ejercer las facultades previstas en el artículo 48 del 

Código de Procedimiento Civil. 

3. Suscribir, en calidad de accionista fundador, la 

Escritura Pública de Constitución de una compañía anónima 

ecuatoriana(“SociedadConcesionaria”)quetendrácomo|

ropio y exclusivo riesgo, transformar, operar, mejorar,
 

edministrarymantenerelAeropuertoSimónBolivardela

Ciudadde Guayaquil, República del Ecuadoren los términos

del Contrato de Concesión del Sistema Aeroportuario de

Guayaquil (“Contrato”), a suscribirse entre la Sociedad

Concesionaria y la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil-

Fundación de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, y, en

general, dar ejecución integra a dicho Contrato.

4. Suscribir, en calidad de accionista fundador de la 
Sociedad Concesionaria, un total de 1 (una) acción ordinaria  y nominativa de 1.000 (mil) dólar de los Estados Unidos de



 

América.

5. Realizar todos los actos y suscribir cualesquiera

documentos que sean necesarios para la celebración y

perfeccionamiento de los actos indicados en los dos

numerales anteriores.

Concesionaria, la acción que SOCIETÁ PER  AZIONI
 

ESERCIZI AEROPORTUALIS.E.A. suscribirá como accionista
 

fundadorde dicha sociedad.
 

7. Participar y votar en las juntas generales de
 

accionistas de la Sociedad Concesionaria, conforme a las
 

instrucciones recibidas del mandante.
 

A
Dado y firmatio en Segrate (MI - Italia), Aeroporto di Milano
 

Linate (Aeropuerto de Milán Linate), hoy venti nueve de enero
 

de dos mil y cuatro.

GiuseppeBENCINI._._.Y, MAAA

(PresidenteyGerente)

Repertorio n. 89.744 o
AUTENTICACIÓN DE FIRMA

el que suscribe doctor Mario LAINATI Notario en 
colegiado en el Colegio de Notarios de Milán, que sin  

Paros

Carro - Y Y

 
 



   la asistencia de testigos por haber expresamente renunciado a

los mismos la parte y con mi consenso puso la firma que

precede al pie de este acto el señor:

BENCINI dott. ing. GIUSEPPE, nacido en Napoli (NA - Jtalia)

eldia30 de septiembre de 1937, ingeniero, en su calidad de

Presidente,Gerenteyrepresentantelegaldelacompañía

"SOCIETÁ PER AZIONI ESERCIZI AEROPORTUALI S.E.A."
 

con sede en Segrate (MI), Aeroporto di Milano Linate
 

É: [Aeropuerto de Milán Linate), donde el antedicho tiene su 

domicilio por el cargo, contando con los idóneos y necesarios
 

oderes en virtud de la deliberación del consejo con fecha 23
 

 

lde diciembre 2003,
 

de cuya identidad personal, yo Notario tengo certeza..
 

Segrate, Aeroporto di Milano Linate (Aeropuerto de Milán
 

Linate), venti nueve de enero de dos mil y cuatro (29/1/2004)
 

 

    
— PROCURA|DELLA REPUBBLICA 0 BUSTOasE
(Art. 4 legge 11/5/1971 n. 390 in mod. legge 4/1/1968, n. 15)

vi
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOREN MILAN

- Legalización de firma Nro. 56

El suscrito certifica que la firma de DR. ROBERTO CRAVEJA ,SOST.
PROCURATORE DELLA REPUBBLICA, que aparece en este documento original, es
la misma que consta en los registros de este Consulado General; por lo tanto,
certifica que es autentica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el
Ecuador.

MILAN, Miercoles 4 de Febrero de 2004  
 

DAKSHINA MARTINEZ PAREDES”
VICE CONSUL GENERAL DEL ECUADOR

11157

50,00
Partida:

Valor US$ :

  



Creo - Y A

TRADUCCION

Del idioma: Italiano

Al idioma: Castellano

CONTENIDO DE LA TRADUC€IÓN
 

PROCURADURÍA DE LA REPÚBLICA DE BUSTO ARSIZIO

(Artículo 4 de la ley 11/5/1971 número 390 in mod. ley 4/1/1968,
número 15)

- VISTO: Se legaliza la firma del | YX

Señor Dr. MARIO LAINATI NOTARIO EN GALLARATE

Busto Arsizio, el 30 de enero de 2004.

EL PROCURADOR DE LA REPÚBLICA

“ EL SUSTITUTÓ! PROCURADORDE LA REPÚBLICA
3

- (Dr. Roberto Craveia)

(Firma ilegible)

ES FIEL TRADUCCIÓN DEL ORIGINAL. MI RESPONSABILIDAD RADICA
EN LA TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO MASNO EN EL CONTENIDO
DEL MISMO. GUAYAQUIL, FEBRERO10 DE 2004.

ASOS

ZA AA
coEA050 EAt

. 0908507320

   
 



ABOGADO JOSE ANTONIO PAULSONS GOARZ
NOTARIO TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON

GUAYAQUIL

DOYFE, aque la firma y rúbrica que ontesado 03

auténtica, la misma que pertenece aJARA

eses Biorio Mene Viatas.  
quien en mi presencia la impuso en este

documento, identificándose con s Cédula de

Ciudadanía No O 20 950 2, 2 O

de ADLEB. 2004,
yl  

   NOTARIO XXXII

¿
t

    GIRAS

 



SEÑOR JUEZ DE GUAYAQUIL:

 

WU
CARLOS SICOURET EYNCH, abogado, mayor de edad, casado, an
comparezco y respetuosamente solicito: DNA

SS
Sa ASSo A

A a rr”

Se sirva CALTFICAR LA LEGALIDAD DE LA FORMA Y AUTENTICIDAD del
siguiente documento otorgado en la República deItalia:

+ Poder otorgado por la compañía SOCIETÁ PER AZIONI ESERCIZI
AEROPORTUALI S.E.A. a favor de los abogados Jorge Sicouret Lynch,

Xiomara Castro Pazmiño y Daniel Pino Arroba.

Hecholo solicitado, entrégueme lo actuado, dejando copia certificada en el archivo del
Juzgado.

Fundamento mi petición en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Registro de
Inscripciones.

La cuantía de este trámite es indeterminada.

Recibiré notificaciones en la casilla judicial No. 172.

Atentamente,

 

Abogado — Mat"4240 C.A.G.

   
Yeercenaeo

Ear   
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JOUZOCA DO OUTAVO DE LO CIYT DE CUAVAioul
ALA - ra ds sas 2 fir 9 sá en dla - A

Tuició Na: A9I08IN1ND24

GUAYAQUIL, 12 de Febrero del 2004, a laz 00:77 46

VISTOS: La petición anterior, presentada por el señor abogado Carelos Sicouret

Lynch, es clara y reune los requisitos del artículo 72 del Código de Procedimiento Civil,

por lo que se la acepta al trámite. En lo principal, se califica de legal en su forma y

autenticidad el poder otorgado por la Compañia SOCIETA PER AZIONI ESERCIZI

AEROPORTUALI SEA, a favor de los abogados Jorge Sicouret Lynch, Xiomara
. ¿Castro Pazmiño y Daniel Pino Arroba, acompañado en la petición. El actuario dejando

copia certificada para el archivo del Juzgado, devuelva al abogado Carlos Sicouret  
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JUZGADO OCTAVOpÉ
; P q

E ME $ , Es
AS de sl q E

ES:En GUAYAQUIL, doce de Febrero del dos mil cuatro,a las 16:00:00, notifiqué con la :*-

  

   

- E ,
E Providencia que antecede, por boletas, a: SICOURET LYNCH CARLOSenla casilla

No: 172 de SICOU LYNCH CARLOS ANTONIO.o OSSABO JOE ANOO PAULSON GOMEZ
LOPEZE. NOTARIO TRIG"SIMO TERCERO DL,CAPTAR le |

GUAYAOUIL

 

   
Ds conformidad con el numeral 5 cet-Artigiid LojaVéle)
i8 de la Ley No'orial, reío moda madiangicial MAYOR- Decreto Euorinmo 2333, [/zlicado en el
Registro Of31 No 534 Cal 12 da Gbril de 1978
DOY FE, que la  fotoco3a precedente,

compuesta da4Q_fo'a() es exacta y por tante
está correzí2 y 290-9rM3 a! do2u.manto origina! .que se me exhibió y que devolví al interesado. CA

e 1 FEB, 2084
/ Y

AB. JOSE ANTONIO PAULSON ”) ro %
OA e
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tado 1,

1 alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en

 

2 todas sus partes, se afirman y ratifican en su conte-

3 nido y suscriben en unidad de acto, conmigo el Nota-

4 rio. DOY FE.-

 

  

  

   

6 P) CORPORACION AMERICA S.A.

ro. R.U.C. No. ,
8.

- g.. Y

10 AB. JORGE SICOURET LYNCH

11 APODERADO

12 C.C. No.090_ 144130-6

13 .

14 P) SOCIETÁ PER AZIONI ESERCIZI AEROPOR-

15 TUALI S.E.A.

16 A

17 . £ AA.

18 AB/XIOMARA CASTRO PAZMINO

e 19 APODERADA

20 C.C. No.o409 064990 o
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25 AB. JOSÉ ANTONIO PAULSÓN GÓMEZ

26

/ Jse otof-[,/“

  



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

gó ante mí y enfe de ello confiero este SEPTIMO

TESTIMONIO quesello y firmo en treinta y tres fojas,

en la ciudad de Guayaquil, el mismo dia de su otor-

gamiento.-

r ¿2 ELNOTARIO,

AU  
/ AB. JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ

/
// DN

  



DOY FE Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundode la

Resolución No.04-G-DIC-0000934 dictada el 13 de febrero del 2004, por

el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), FAUSTO

HARO MONTALVO, he tomado nota de la aprobación contenida en dicha

Resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍATERMINAL AEROPORTUARIA DE

GUAYAQUIL S.A. TAGSA,autorizada por mi, el 12 de febrero del 2004.-

Guayaquil, trece de febrero del dos mil cuatro.- A
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Dra. Norma Plaza

de Garcia CN

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

y
r

a
m

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución

N* 04-G-DIC-0000934, dictada el 13 de Febrero del 2.004,

de Cofipa Guayaquil(E), queda
inscrita la pre a itutapH sE la resolución  

   

 

  

  

   

  
   

    

  

 

(Lig ÁQUIL $.A. TAGSA,de fojas 17.53
32.621 del SeBiaTO Mercantil y anotada bajoE

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de
tura.- Guayaquil, dieciséis de Febrero del dos mil cuatrof

  
AB. VATIANA GARCIA PLAZA

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

ENCARGADA    

ORDEN:91667
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